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¿Qué información puede consultar aquí? 
 
En el inventario de instalaciones se muestra el total de complejos/instalaciones industriales 
incluidos en PRTR-España. Este cuenta con un buscador que permite al usuario realizar 
búsquedas según los distintos criterios que nosotros indiquemos: 
 

 
 
(1) Texto libre. Permite al usuario buscar por nombre del complejo (aquel que haya introducido 
la empresa), código PRTR y nombre de su empresa matriz. 
Si no quiere buscar un complejo en específico puede realizar búsquedas por regiones 
geográficas ya sea por comunidades autónomas o por demarcaciones hidrográficas 
(pudiendo seleccionar varias). 
 
Además, este buscador permite filtrar las instalaciones por otros parámetros: 
 

• (2) Actividades. Nos permite filtrar complejos según las 65 actividades industriales 
incluidas en el Registro PRTR-España las cuales vienen descritas en el anexo 1 del Real 
Decreto 508/2007 y en su posterior modificación en el anejo 5 del Real Decreto 
815/2013. 
 

• (3) Inventario de instalaciones industriales. Permite filtrar instalaciones dependiendo 
de la normativa que las afecte. 
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o Todos: hace referencia a todos los complejos/instalaciones industriales 
incluidos en el Registro PRTR-España, según el anexo 1 del Real Decreto 
508/2007 modificado por el anejo 5 del Real Decreto 815/2013. 
 

o Complejos PRTR: hace referencia a todos los complejos que informan a PRTR-
Europa (EPRTR), complejos en el ámbito de aplicación del Reglamento E-PRTR 
de la Unión Europea (anexo 1 del Reglamento 166/2006). 
 

o Instalaciones AAI: son los complejos/instalaciones que tienen AAI y que son 
actividad DEI, es decir, aquellos complejos/instalaciones en el marco del Anexo 
I del Real Decreto Legislativo 1/2016 que traspone la Directiva 2010/75/UE de 
emisiones industriales (DEI) de la Unión Europea. 
 

o Plantas: grandes instalaciones de combustión, plantas de incineración y de 
coincineración de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2016, el Real 
Decreto 815/2013 y la Directiva 2010/75/UE. 

 
Debe tenerse en cuenta que el alcance del Registro PRTR en España es más extenso 
que el europeo. A nivel estatal, todas las actividades que son DEI (IPPC) son también 
PRTR. No obstante, hay actividades en PRTR que no son DEI (IPPC). Mientras que a 
nivel europeo, los alcances de la DEI y del Registro E-PRTR son diferentes. Aunque 
todas ellas informan ahora al EU-Registry. 
 

• (4) Estado. Permite al usuario filtrar complejos según si estos están activos o no activos 
en el momento de la consulta. 
 

o Todos 
 

o Instalaciones activas: aquellos complejos industriales cuya actividad industrial 
se encuentra en funcionamiento. Se incluyen en esta categoría los 
complejos/instalaciones que están en cese parcial o temporal de actividad. 
 

o Instalaciones no activas: en esta categoría se han incluido sólo los 
complejos/instalaciones que están cerrados, clausurados o desmantelados, es 
decir, que tienen un cese total de actividad. 

Como resultado obtendrá un listado de todos los complejos/instalaciones industriales del 
inventario que cumplen con los requisitos seleccionados previamente. 

Pinchando en el nombre de un complejo/instalación se accede a su ficha, en la que se muestran 
los datos administrativos basados en el esquema EU-Registry y sus datos de emisiones 
generadas y transferencia de residuos. La información correspondiente a la pestaña de 
consumos es voluntaria, por lo que el complejo/instalación tiene la opción de hacerla o no pública. 
En la pestaña de AAI puede encontrarse, en su caso, la información relativa a la autorización 
ambiental integrada de la instalación. 
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(5) Información útil: 

 

No olvide pinchar la tecla de buscar al finalizar su 
selección. 

   

Borra la selección anterior y le permite realizar una 
nueva. 

 

Puede descargarse la información consultada en los 
siguientes formatos: 

• PDF 
• Word 
• Excel 
• XML (este fichero puede abrirse en distintas 

bases de datos, como por ejemplo Excel) 

Ordenar la tabla 
Para ordenar las tablas por orden alfabético o de 
mayor a menor en caso de cifras, debe pinchar sobre 
los títulos de las columnas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


